
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE1  DE POPAYÁN 

j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

AUTO No. 1414 
 

Popayán (Cauca) diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

Notificado por anotación en estado No. 052 del 20 de mayo de 2022 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Estudiado el memorial allegado por la Dra. DANIELA VELASCO LOPEZ,  

quien actúa como apoderado judicial de la parte demandante y en virtud a lo 

consagrado en el artículo 293 del Código General del proceso, este despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: EMPLAZAR a PAOLO ANDRES HIGUITA PELAEZ identificado 

con cedula de ciudadanía no.  71.256.034, en la forma establecida en el 

artículo 293 del C.G.P,  para  que  en  un  término  de  quince  (15)  días  

después  de  publicado  el edicto,  comparezca  a  notificarse  del  auto no. 

1522  de  fecha  03 de septiembre de  2020, proferido  dentro  del  presente  

proceso  EJECUTIVO SINGULAR   No.   2020-00320-00   propuesto   por 

MAURICIO JOSE RODRIGUEZ  contra PAOLO ANDRES HIGUITA PELAEZ. 

Su no comparecencia dentro del término dará lugar a que se le designe 

CURADOR AD-LITEM, con quien se surtirá la notificación. conforme lo dispone 

el art. 108 del C. General del Proceso en concordancia con el artículo 10 del 

Decreto 806 de 2020 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

                                                 
1 Antes Cuarto Civil Municipal. 

Radicado N° 2020-00320-00 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: MAURICIO JOSE RODRIGUEZ 

Demandando: PAOLO ANDRES HIGUITA PELAEZ 

Firmado Por:

 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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